
Santo Domingo 03 de enero del 2012 

Señor: 

ORLEY ASDRUBAL CEVALLOS CEVALLOS / 32 / 14 

Ciudad 

De mis consideraciones 

Según acta del 19 de diciembre del dos mil once, se procedió a nombrar a Ud. Por unanimidad 

de votos como COMISARIO PRINCIPAL, de la COMPAÑÍA “SERVICIO DE TAXIS EJECUTIVOS 

TAXISITOVA S.A.” para el periodo de un año de conformidad con lo que dispongo los estatutos 

de la compañía. 

La compañía “SERVICIO DE TAXIS EJECUTIVOS TAXISITOVA S.A.”, se constituyó mediante 

escritura Pública otorgada ante el Dr. Ángel Vicente Brito, Notario Segundo del Cantón Santo 

Domingo el 24 de Enero del 2011, aprobada mediante la resolución No. 

SC.1J.DJC.Q.11.000552 de la Superintendencia de Compañías, emitida el 04 de Febrero del 

2011 por el Dr. Oswaldo Noboa León, Director Jurídico de Compañías y se encuentra 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Santo Domingo el 09 de Febrero del 

2011, con el Número 15, repertorio No. 259, tomo 45 del Registro de Comercio, Actos y 

Contratos Mercantiles. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

Atentamente: 

   alro Paredes Medina 

GERENTE 

Santo Domingo 03 de enero de 2012, aceptación.- Yo, Orley Asdrúbal Cevallos Cevallos, 

portador 11171446381-5 acepto el nombramiento arriba conferido, comprometiéndome a 

cumplir con todas las disposiciones vigentes en la ley de compañías. 

Atentamente: 

Con esta fecha queda inscrito el 
Documento, que cede en el 
Registro de NOWIS<bME£nios 
Tomo No Eo. 
Repertorio No la.icooconnociaozonocaronanas 
Santo PAminapa De OL... 

y g , DH . 

Grle Ss E e _— 

COMISARIO PRINCIPAL s Mm - 

    
    

  

al de Reg;, 
¿an Mist, 

   


